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JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Casado Lendínez, secre-
taria del Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de entrada en domicilio núme-
ro 12 de 2008, a instancias del Ayuntamien-
to de Madrid, contra don Antonio Escudero
Heredia y doña Tamara Salazar Salazar, en
los que en el día de la fecha se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Acuerdo autorizar al Ayuntamiento de
Madrid a entrar en la caseta de jardinería si-
tuada en el Parque de Entrevías, frente al
INB “García Morente”, ocupada por don
Antonio Escudero Heredia y doña Tamara
Salazar Salazar, a fin de proceder a la ejecu-
ción de la resolución de la directora general
de Patrimonio, de 7 de marzo de 2008, que
acordó requerir a los citados ocupantes y a
otros posibles ocupantes de la mencionada
caseta, para que desalojasen la misma en el
plazo de un mes, apercibiéndoles de que, en
caso contrario, se procedería a ejecutar el
desahucio; debiendo limitar su actuación a
los estrictos límites que derivan de su obje-
to y resultan de la presente autorización.
Concluida que sea, el órgano administrativo
actuante dará cuenta a este Juzgado de su rea-
lización y de cuantas incidencias se hubieran
producido.

La autorización se concede por un plazo
de dos meses desde la fecha de la notifica-
ción a la Administración instante de la pre-
sente resolución, y, transcurrido dicho pla-
zo, la autorización quedará de derecho
caducada sin necesidad de declaración ex-
presa de este Juzgado.

Entréguese testimonio de la presente reso-
lución a la Administración instante, y notifí-
quese a los interesados por edictos, que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, haciéndose entre-
ga de los mismos al Ayuntamiento de Madrid
para que cuide de su diligenciado, al encon-
trarse los interesados en ignorado paradero,
con expresa indicación de que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación en
un solo efecto mediante escrito presentado
ante este Juzgado en el plazo de quince días a
contar desde el siguiente a notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísi-
ma señora doña Cristina Pacheco del Yerro,
magistrada-juez del Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo número 21 de los de
Madrid.—La magistrada-juez (firmado).

Expido el presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a fin de que sirva de notificación a
don Antonio Escudero Heredia y a doña Ta-
mara Salazar Salazar, que se encuentran en
ignorado paradero.

En Madrid a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/35.085/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Arturo Machuca Gini, contra la em-
presa “Madoca Sistemas de España”, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha
30 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Dada cuenta; por recibida nota con domi-
cilio social que consta en el Registro Mer-
cantil, únase, y siendo el mismo donde se
han intentado hasta la fecha las diligencias
con la ejecutada, ignorándose su actual pa-
radero, realícense las notificaciones, cita-
ciones o emplazamientos por medio de edic-
tos, insertando un extracto suficiente de la
cédula en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Madoca Sistemas de España”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 3 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por auto de fecha 8 de
octubre de 2009 se ha dictado auto de ejecu-
ción número 1.587 de 2008, en el proceso
seguido a instancias de don Marcelo Jofre
Araya, contra “Mainser Control, Sociedad
Limitada”, se ha acordado notificar el auto
de ejecución, siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha transcurrido el plazo de vein-
te días establecido, así como que se han re-
cibido los acuses de recibo oportunos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Marcelo Jofre Araya, contra “Mainser
Control, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 2.488,89 euros de principal, más 400
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go banco 0030, clave oficina 1143, cuen-
ta 2501/0000/00, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social, a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndeles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-


